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Concepto Comunicación.• 

La comunicación consiste en un intercambio de información entre unos y otros seres.

Proceso comunicativo: Elementos de la comunicación.• 

Emisor: Partiendo de un estimulo codifica el mensaje informativo; puede convertirse en receptor en un
dialogo.

Receptor: Recibe, descodifica e interpreta la información; puede convertirse en emisor en un dialogo.

Mensaje: contenido informativo que el emisor transmite al receptor a través de signos simbólicos
seleccionados per el emisor.

Código: és el sistema de signos común al emisor y al receptor.

Canal: Medio físico por el que se transmite el mensaje. En la comunicación es también el sentido corporal por
el que lo capta el receptor.

Referente: conjunto de circunstancias que rodean el acto de comunicación y que influye en la significación del
mensaje.

El ruido y la redundancia.• 

Ruido: toda perturbación en cualquiera de los elementos comunicativos que impide o dificulta dicha
comunicación.

Redundancia: la producen las repeticiones en cualquier de los rivales lingüísticos, es la parte del mensaje NO
necesaria para una completa información. Contrarresta el ruido.

El signo y el código• 

Signo: és la unidad de todo sistema de comunicación. La ciencia que estudia és la semiología o semiótica. Se
puede definir como toda realidad física, perceptible que remite a otra realidad no presente en dicho signo.

Código: conjunto de signos empleados en cada sistema de comunicación. Constituye la base fundamental de
la comunicación porqué da a conocer la relación entre significado y significante de cada signo dentro de un
conjunto.

Clasificación de los signos.• 
Por la índole del emisor• 

Signos naturales o indicios: que tienen su origen en fenómenos naturales (humo: indicio de fuego)

Signos artificiales: creados para ser signos (sirena de la ambulancia)

Por la intencionalidad• 

Signos no intencionales o expresivos: que comunican espontáneamente sin propósito de hacerlo
(Supersticiones).

Signos intencionales o comunicativos: su objetivo es comunicar algo (señal de stop).
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Por la sistematicidad• 

Asistemáticos: los que no forman parte de un código (mensajes publicitarios).

Sistemáticos: los que juntos forman un conjunto coherente de signos interrelacionados (los gestos en el
lenguaje de los sordomudos).

Por el sentido que los percibe• 

Visuales: La escritura, el mimo, pintura...

Acústicos: la música, lengua oral, teléfono..

Táctiles: Braille, caricias, apretón de manos...

Olfativos: aroma de una flor, olor a quemado...

Gustativos: Dulce, agrio, salado....

Por la relación entre la realidad y el signo• 

Indicios: relación causa−efecto.

Icono: existe relación de semejanza.

Símbolo: cuando existe una relación arbitraria que responde a un acuerdo.

Clasificación de los códigos• 
Códigos de comunicación no lingüísticos.• 
Código de circulación: aéreos, marítimos y terrestres. Sus signos juegan con el color la luz, las rayas,
formas geométricas, discos, etc..

• 

Código gráfico: los planos, las gráficas, estadísticas, mapas, etc.• 
Códigos numéricos: DNI, matriculas, num. Teléfono...• 
Códigos mixtos: mezcla de signos que pertenecen a diferentes códigos: cómic, publicidad, teatro...• 
Código lingüístico• 
El contexto: significado y sentido• 
Contexto en el seno del mensaje.• 

Un mismo significante puede tener distintos significados en el seno del contexto (7 es setecientos en 750 o
setenta en 75)

Contexto en el seno de la comunicación.• 
El signo lingüístico: Definición• 

És un elemento material. És la unidad de la lengua resultado de la unión de significante y significado.

El significante és la sucesión de sonidos (fonemas en la lengua, letras o grafías en la escritura) que componen
una palabra que oímos o pronunciamos. El significado es el concepto o la idea que se representa en nuestra
mente.

Significante −−−> Corazón −−−> /k/+/o/+/r/+/a/+/z/+/o/+/n/
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Significado −−−> 
Características de signo lingüístico• 
Lineal: Signo lingüístico por ser acústico se desarrolla en el tiempo y por eso los elementos que lo forman
aparecen ordenados unos después de otros, y no de forma simultánea cómo sucede en una señal de tráfico.
En la no de forma simultánea cómo sucede en una señal de tráfico. En la escritura el orden en el tiempo se
sustituye por el orden en el espacio.

• 

Arbitrariedad• 

Significante mesa, taula, table, mahaia

Significado

Mutable o inmutable• 

El signo lingüístico es inmutable porque el hablante no lo puede cambiar a voluntad porque aquel pertenece a
la comunidad. Pero las lenguas cambian con el paso del tiempo, es decir, son mutables a largo plazo.

Articulado• 

Las unidades lingüísticas mayores son divisibles en partes más pequeñas reconocibles e intercambiables. Se
dice que el signo lingüístico és doblemente articulado porqué puede someterse a una doble división. Según la
primera articulación podemos descomponer el signo en partes con significante y significado susceptibles de
ser utilizados en otros contextos (Inseparable = In(no)−separ−able(posibilidad).) A este tipo de unidades les
llamamos monemas. Según la segunda articulación, el signo se divide en unidades más pequeñas, sin
significado pero que son distintivas, la unidad de esta articulación son los fonemas. (mesa, besa, cesa, meta,
meca, misa, musa)
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